
 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 028 
PROCESO.  V. EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
DEMANDANTE: OVIDIO ANTONIO VÁSQUEZ MUÑOZ 
DEMANDADA:  MARIA ROMELIA BERMÚDEZ 
RADICADO NO:  17174318400120210031400 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, veintiocho de enero de dos mil 

veintidós. 

 
Se encuentra a Despacho la demanda  V. 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN Y 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN, promovida a través de 

apoderada judicial  por el señor OVIDIO ANTONIO 

VÁSQUEZ MUÑOZ, en  contra de MARIA ROMELIA 

BERMUDEZ USMA, para resolver sobre su admisión. 

 

                           CONSIDERACIONES: 

 

La demanda del encabezamiento debe inadmitirse 

nuevamente de conformidad con el inciso cuarto del 

artículo 90 del Código General del Proceso, a fin de que 

la parte demandante dentro del término de cinco días la 

corrija de los siguientes defectos, so pena de rechazo. 

 

- Debe indicar en las pretensiones la fecha precisa del 

extremo inicial de la Unión Marital de hecho de las partes. 

 

- Debe allegar la prueba que acredite que se agotó la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 

Numeral 7 del artículo 90 ibídem. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE CHINCHINÁ, CALDAS, 



 

 

                                 RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda V. DECLARACIÓN 

DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN Y ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN, promovida a través de apoderado 

judicial  por el señor OVIDIO ANTONIO VÁSQUEZ 

MUÑOZ, en  contra de MARIA ROMELIA BERMUDEZ 

USMA. 

 

SEGUNDO:   CONCEDER a la parte demandante el 

término de cinco  (5)  días para que la subsane  de los  

defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                   

                   CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                         JUEZ 
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